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(Sesión de 19.45, a 21.30 horas) 

PRESIDENCIA DE LOSSERORES CASTRO y. LOYOLA 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

l.-Sumario del Debate. 
n. -Sumario de Documentos. 

m.-Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV . ..,....Dceumentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. . 

I.~UMARIO DEL 1'.EBATE 
I 

l.-La, Cámara entra a ocuparse del lnfor­
~me evacuado por la Comisión Especial ' 

. Investigadora del ~ccidente ocurrido al 
avión Lodestar olOd de la Línea Aérea 

, Nacional, y queda pendiente el debate. 

2.-Se aprueba una indicación del señor MI­
randa, don Hugo, para c'elebrar una se- " 
51ón especial el día miércoles 27 del pre­
sente, de 19.30 a 21.30 horas, con el ob­
jeto de poner término al debate, y es 
aprobada. 

S.-Continúa la discusién del ínforme de la 
Comisión Especial Investigadora del ac­
cidente ocurrido al avión Lodestar ~)100 
de la Línea Aérea Nacional, y . queda 
pendiente el debate. 

".-Se prorroga hasta el martes próximo el 
plazo para informar el proyecto sobre 
fuero sindical. 

&.-Continúa la. discusión d~í informe de la 
. Comisión Especial Investigadora del ac­

cidente ocurrido al avión"Lodestar 0100 
de la Línea Aérea Nacional, y queda 
pendiente el debate. 

n.-SUMARIO DE DOí:UMENTOS 

No hubo Cuenta. 

, 111. - At~T ÁS DE' LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo' al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

No hubo Cuenta. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

l.-INFORME DE LA COMISION ESPECIAL 
INVESTIGADORA DEL ACCIDENTE OCU­
RRIDO AL AVION LODESTAR 0100 DE 
LA LINEA AEREA NACIONAL 

El señor CASTROCPresidente). - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

En conformidad al objetivo de la presente 
sesión, corresponde ocuparse del informe eva­
cuado por la Comisión Especial Investigado­
ra del aecidente ocurrido al avión Lodestar 

. 0100 de la Línea Aérea Nacional. 
El señor PEJ'iAFIEL.- Pido la palabra, se­

ñor Presigente. 
El-señor CASTRO (presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. e 

. El señor LIRA.- ¿Me pel1I11te una peque­
ña interrupción, Honorable colega? 

El señor CASTRO (Presidente).---" El Ho­
norable señ(}r Lira le está pidiendo una .pe­
queña interrupción, señor Diputado. 
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El señor P~AFIEL.- Con todo agrado, se- mento. dicha repartición no ha enviado nin-
fior Presidente. guno de los antecedentes que se le solicita-

El señor CASTRO (Presidente).- Con la ron. De manera, señor Prr.;;i.rtRutec ~'¡;:2 dicha 
venia del Honorable señor Peñafiel. puede ha- Ccmisión no estaría en condiciones de en­
cer uso de la palabra. Su Señoría. tregar un informe a la Sala. con la brevedad 

El señor LffiA.- Señor Presidente, deseo con que lo solicita el Honorable señor Lira 
E\Provechar la oportunidad de que la Hono- Merino. El ánimo de todos los miembros de 
rabIe Cámara se ha reunido para tratar so- la Comisión es acelerar todo lo posible el 
bre el informe de una Comisión Especial ln- despacho del informe. pero es muy compren­
vest'igadora, para recabar el acuerdo de la . sible que su labor se encuentre 'Paralizada 
Corporación, en orden a solicitar también un por las razones ya dichas. En consecuencia. 
Informe sobre el trabajo realizado por la Co- y mientras recíbe de la Contraloría, General 
misión designada con el objeto de estudiar de la República los antecedentes sobre las 
los decretos dictados en uso de las Faculta- denuncias que se han ,presentado, tendrá que 
des Extraordinarias. Recuerdo que sobre el darse a la Comisión un tiempo prudencial 
particular se hizo bastante caudal en la para emitir ,su informe. 
prensa y se pronunciaron diversos disc\lr- El señor 'LffiA.- Quería saber cuáles eran 
sos en esta Honorable Cámara, e, incluso, se las denuncias. Honorable colega. -
publicaron en los diarios de la capital y, m~ El señor MIRANDA (don Hugo) ,-- La Co­
imagino, de todo el país, avisOs por los cua- misión ha recibido numerosas denuncias res­
les se llamaba a los empleados pÚblicos que pecto a' estas situaciones ... 
fueron exonerados de sus cargos, para que El señor ,CASTRO (Presidente).- Ruego a 
presentaran a la Comisión las denuncias que lOS señores Diputados se sirvan dirigirse a la 
estimaran del caso. . Mesa, l ._~ __ ----

Ha transcurrido y~_1!~.ante...tiempo y, C(F"-Et-sefí.::-or-T.rrRANI?~ (don Hugo). - Pero 
__ .ma---ereo--queTaHOnorabie Cámara debe te- creo que la ComislOn, una vez que tenga 

ner especial interés en conocer el trabajo y los a?tecedentes del caso en. su poder .. ~I)dra 
¡as conclusiones a que ha llegado esa Comi- ter~mar sus }abo~~sJ e~tara ~m condICIOnes 
sióp., el Diputado que habla desearía ser in.,. de mfo!'mar .. la nonorable Camara. . 
formado a.l respecto. El sen.or. CASTR<? ~Presidente). - SOliCIto 

Muéhas gracias, señor Presidente. e~ asentlll~l~nto un~mme de la Sala par~ en-
El señor CASTRO (Presidente). _ Solicito VIar el OflCI~ a QU~ ha hec~o referenCIa el 

el asentimiento unánime de la Honorable Cá- Honorable senor Lira. 
mara para enviar oficio a la Comisión res:' Un senor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
pectiva, solicitándole los antecedentes l\ Que El señor, CASTRO (Presidente).- No hay 
ha 'hecho referencia ei Honorable señor Lt- acuerdo. 
ta.' El señor GU.ZMAN.- Que s~ envíe_a. nom-

Si a la Honorable Cámara le parece, así b.re d~l Comite Agrario LaborIsta. senor Pre-
se procedería. sIdente. 

. El señor MIRANDA (don Hugo). _" ¿Me . El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
permite, señor Presidente? palabra el Honorable señor Peñafiel. 

El señor CASTRO (Presidente>.- Está con El señor PEl'lAFIEL.- Señor Presidente, a 
la palabra el Honorable señor Peña'fiel Ho- raíz del accidente ocurrido al avión Lodes­
norable Diputado. 'tar 0100 de la Línea Aérea Nacional, "en el 

El señor PEl'lAFIEL.- No tengo inconve- valle del río Copiapó, en las cercanías de di-
niente, señor Presidente., cha capital, la, Honorable Cámara designo 

El señor CASTRO (PresidenteL- Tiene la una Comisión especial para Investigar esos 
palabra el· Honorable señor Miranda, don hechos.' 
Hugo, con la venia del Honorable señor Pe- En el accidente aludido .tuvimos que la-
fiafiel. . mentar la desgracia de perder a nuestro com-

El señor MIRANDA (don Rugo). _ Señor pañero de labores don Héctor Montero. Este 
Presidente, soy por ahora Presidente de la fue un hecho doloroso para la CorporaCión 
Comisión a que, ha hecho referencia mi dis- ':1 un motivo má's para nombrar esta Comi­
tinguido colega señor Lira.; de ahí que me slón, que empezó a desarrollar sus labores a 
crea en el deber de proporcJonar algunas ln- los pocos días de haber sucedido el acciden-
formaciones. te. " 

Respecto del trabajo que está realIZando La Comisión, para desarrollar su labor, to-
la Comisión, debo manifestar que actualmen= mó conocimiento de diversos documerttOs '1 
te se ha interrumpido en espera de diversos otros. antecedentes. Desde, luego. la (~nea 
antecedentes que se han solicitado a la Con- Aérea Nacional ordenó efectuar un suma­
traloría General de la RepÚblica. los cuales, I"io al Comandante de Aeronave don Alberto 
como bien podrá comprender la Honorable Bey tía. La Dirección de Aeronáutica, por c:U 
Cámara, son de indudable interés para el re- parte, encomendó igual misión al Coman­
sultado de l8.' investigación. Hasta el mo- dante de Grupo don Carlos Barría. Las con-
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erosiones a que llegaron los señores Barría y 
Bey tía y otros ante'cedentes que tuvo en vis­
ta. la Comisión fueron los que sirvieron de 
base para llegar a las conclusiones de este in­
forme. 

Pasaré a exponer, señor Presidente, las 
conclusiones del sumario hecho por el señor 
Beytía, que fue el primero que la Comisión 
estudió. 

El señor Beytía, después de hacerse cargo 
de dicho sumario, tomó declaraciones en el 
terreno mismo del accidente. Estuvo durante 
dos días en e~ sitio de los sucesos y pudo lle­
gar, con los antecedentes del caso, a una con­
clusión que podría sintetizarse en lo siguien­
te: 

Que en el accidente del Lodestar 0100 fa­
lló el motor izquierdo. Esto lo deduce el se­
ñor Bey tía del radio que el piloto señor Pa-' 
lacios puso en los momentos en que deco­
taba y volaba sobre la ciudad de Copiapó, 
en que decía que regresaba de inmediato pa­
ra aterrizar de emergencia con el motor iz­
quierdo en bandera, 

La concJúsión a que llega el señor Bey tía 
se basa también en declaraciones de testi­
gos y en el examen de los restos del avión, 
y luego, se pasa a la sigUiente deducción: que 
falló también el motor derecho o bien que, 
en determinado momento del vuelo, este mo­
tor derecho perdió potencia, lo que le impi­
dió tomar altura para obtener U!'1 aterrizaje 
normal en la cancha de Copiapó. Esta con­
clusión del s~ñor Bey tía se basa en diferen­
tes reconocimientos del motor del avión Lo­
destar 0100 y en declaraciones de los testi­
gos que presenciaron dicha aCCidente. 

El señor GUZMAN.- ¿Me permite una in­
terrupCión, Honorable Diputado? 

El señor PE~AFIEL.- Si la interrupción de 
Bu Señoría es corta, con mucho gusto. 

El señor GUZMAN.- ¿Puede informar el 
Honorable colega, 'en nombre de qué insti­
tución efectuó este sumario el señor Beytía? 

El señor P~AFIEL.- En nombre de la 
Línea Aérea Nacional. 

·El señor GUZMAN.- Porque tengo a la 
mano otro informe evacuado por el Fiscal 
señor Carlos Barría y que, en sus conclusio-' 
nes, después de un larguísimo estudio, llega 
al convencimiento de que las causas del ac­
cidente son totalmente distintas a las que 
está señalando Bu Señoría. 

El señor PE~AFIEL - ¿Me perdona, señor 
Presidente? 

El señor GUZMAN.- y dice así: "Final­
mente, el TrIbuna.! juzga qUé la causa. preci­
sa del accidente ocurrido al avión Lodestar 
0100, se debI6 a. la pérdIda de velocidad de 
éste, que fué ocasionada pOr la topografía 
de los terrenos circundantes del aeródromo 
que obligó al piloto a efectuar un viraje qti~ 
~br~p~ los límites de seguridad, hecho 
eompJel,aülente imprevisIble, por lo que no le 

asiste' ninguna responsabilidad a la Línea 
Aérea Nacional". 

Quisiera saber, Honorable colega, si poste­
riormente Su Señoría se va a referir también 
a este informe. 

El' señor PE:&AFIEL.- Lamento que mi Ho­
norable COlega no haya entendido la prime­
ra parte de mi exposición, pues yo manifes­
té que la Comisión ha1)ía tomado conocimien­
to de los informes de los señores Bey tía y Ba­
rría y de otros antecedentes. Me estoy refi­
riendo en estos instantes, al primero de ellos. 

El señor CASTRO (Presidente) ,- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? 

Quisiera solicitar la venia de la Honora­
ble Cámara para' que pase a reemplazarme 
en la Presidencia el Honorable señor Loyola. 

Muchas gracias. 
-Pasa a presidir la sesión el señor Loyola. 
El señ.or LOYOLA (Presidente Accidental) . 

-Puede continuar Bu Señoría.-
El señor PE~AFIEL. - También tuvo a la 

vista la Comisión ,parte del sumario del se­
ñor Barría, pero como éste era de carácter 
judicial, sólo pudieron conocerse los con~ide-
randos del mismo. . 

Como lo aC3.b9~ de hacer presente mi Ho­
norable colega señor Guzmán, las conclusio­
nes a que llega el señor Barria en el suma­
rio que instruyó, se reducen a tres puntos. 
En el primero, dice que, a su juicio, el caso. 
preciso del accidente "se debió a h pérdida 
de velocidad experimentada por el Lodcstar 
OlOQ que fue ocasionada por 1::;. topografía 
de los terrenos circundantes del aerúdronw, 
que obligó al piloto a efectuar un viraj~ que 
sobrepasó los límites de seguridad, hecho 
completamente imprevisible. por lo auel no 
le asiste ninguna responsabiltdad a la' Línea 
Aérea Nacional". 

En la segunda de las conclusiones a que 
llegó el señor Barría se dice: "Debe hacerse 
presente a Ía Dirección del Tránsito Aéreo 
la conveniencia de que, debido a las condi­
ciones del terreno que rodea la cancha de 
Copiapó, debe"restringirse las operaciones aé­
reas en este campo, limitándola a aviones de 
ha.stacinco·. toneladas como máximo". 

y en la tercera condusión, dice: "Debe 
hacerse presente a la Superioridad de la 
Fuerza Aérea de Chile el hecho de existir 
una dualidad' en el sistema de comunicacio­
nes que hay en Copiapó, ya que los aviones 
de la Línea Aérea Nacional usan un siste­
ma propio instalado en esa ciudad, y la Fuer­
za Aérea de Chile usa del suyo, instalado en 
el aeródromo, con distinta frecuencia". 

Estos son los dos sumarios que la Comisión 
conoció en detalle, sobre todo el del señor 
Bey tía, del cual pudO imponerse en su tota­
lidad, en ~anto que el del' señor Barría, que 
como he dICho anteriormente era judicial, no 
pudo conocerlo sino en sus considerandos. 

Como el señor Merino Benítez no estaba 
de acuerdo con el sumario del señor Beytía, 
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por medio de un afielo de fecha 29 de junio, llega, en el sentido de establecer como cau­
le pidió su reapertura, con el fin de que acla- sa principal del accidente un error de pilota­
rara algunos conceptos. El señor Bey tía, en je, no tiene asidero alguno. y está en abier­
diferenLes comunicaciones que rolan en dl- ta contradicción con los antecedentes acu­
cho sumario. contestó uno por uno los puntos mulados durante la investigación, tales como 
en que no estaba de acuerdo el señor Vice- opinión de diversos pilotos, entre otros, los 
presidente de la Linea Aérea Nacional. que, que intervInieron en la reconstitución del 
en S~l mayor parte, se refieren a las decla- vuelo (señores Halley y Valjalo) , anteceden­
raciones de los testigos. tes personales del piloto señor Palacios, y 

El punto que la Comisión estimó de ma- conclusio es de ~mbos sumarios". 
yor gravedad, fue aquel sobre el cual insis- Los antecedentes personales del piloto se­
tió el señor Merino Benitez, en el oficio des- ñor Palacios, que la ComIsión tuvo a la vis­
tinado a formular observaciones sobre el su- ta junto con su Rn'" -1,., ~Tid'l. n"muestran la 
mario instruido por el señor Beytia, que dice inconsistencia de las afirmaciones del señor 
10 siguiente: Fernández. Este piloto contaba a la fecha ·del 

"Es necesario comprobar con experiencias' accidente con 6.500 horas de vuelo: era el 
prácticas si un avión Lodestar de colado, con piloto más experimentado en los vuelos a 
un solo motor. puede alcanzar más de 150 MagaIlanes, ruta que es la más difícil del 
metros s!Jbre la dudad de' Co:oia:oó. Igual- pais y también de todo el Continente. El se­
me:1te, debe comprobuse si al fallar el otro fíor Palacios se habia especializado en ate­
motor (el motor derecho) el avión cae en rrizaJes de emergencia, y consta en el suma­
barrena y por cuál ala, lo mismo hasta qué rlo que había pasado todas las pruebas, que 
ángulo de viraje escarpado sobre el motor al efpnt,() e-r igf>1" 1~ T,;T'efl Aérea Nacional. la 
muerto el Lodestar mantiene su estabilidad, Dirección de Aeronáutica y IL..AeJ:'on~ 
y finalme"" te. si volando con motor derech~Chl.n~-een-nota;s-so15resaUentes: tenía a su ha-
en línea de vuelo. sUrata-de poner en mar- ber más de cien aterrizajes de emergencia, 

---eha-e!nlororparado, y que rea~ción le ocu- incluso un aterrizaie con un motor en la mis-
rre al avión". , ma cancha de Coplapó. 

A este resllecto. el señor Beytia eontest6 lo La Comisión !nvest1g;;,f~ot'a envió. t~mhl~l\, 
I1gulente: "Que se hizo la prueba de eortar spñor Presidente. un' oficio a la Honorabl. 
el motor izquierdo en decolaje al borde de Cámara. en el que pedff\ la spn~r",('if"ln mn­
la cancha de Copiapó y a los diez segundos mentánea de su cargo del Vicepresidente de 
después que coincide, con el lugar en que el la LAN, señor Merino Benltez. 
Lodestar 0100 hizo su primera explosión, te- Este ::!!'nenlo lo !lrinntA 'l'! r':omlldón no! 
niendo una altura de noventa metros, se al- la unanimidad d~ BUs miembros. debidu • 
canzó en esta prueba una altura de ciento una carta que se le hIzo llegllr. desllués de 
ochfmta metros. las dec'araciones del ex Ingeniero Jefe. señor 

La experiencia relativa a si al volar con González. 
Un solo motor y fallar éste el avión, cae en La carta. que se encuentra en poder de la 
barrena, y por cuál ala, no se realizó por Comisión, dice lo siguiente: 
estimársela una prueba acrobática y peligro- • 
sa. de lo que dan fe los ingenieros señores "Se"'or Presidente: 
Jaime Ortiz, en fojas 37, y el señor Osear El día martes 28 del actual concurrí a !a 
González". sesión de la Honorable Coml~i¡;.., nllP 11~~"1 

A juiciO de la Comisión, si esto se hubiera preside. a.tendiendo a una citacIón que para 
efectuado, habría ocurrido uri segundo acci- - ello se me hizo. Antes de resnonder a las 
dente a otro Lodestar de la Línea Aérea Na- preguntas que se me fc.rmulMon llar ln~ 'Ffo­
cional. norable Diptuados Que la Integran. a una in-

El señor Adalbl'lrto Fernández. Gerente terrogación de mi parte. se me conte~tr) oue 
Técnico interino de la Linea Aérea en aque- estos actos tenía.n el carácter de secretos; 
lIa oportunidad, hizo, por fin. observaciones que podía p"'bJar Rin tpl""lor !'l ro"'''''~al;lt'!. 
al sumario. La Comisión Investigadora co- porque no sólO la Honorable Comisión, sino 
nació también de ellas. Pues bien, dice la todo el Parlamento asumIría mi defensa en 
Comisión al respecto: caso nece~a!'io :; que no cabía el f;~~e!" temo!' 

"r~os cargos que formula. demuestran un 'al~uno. 
espíritu preconcebido en contra de toda la Debo hacer presente. que, antes de concu­
actuación del señor Bey tia, y el afán de en- rrIr a prestar declaración. comunfnup. !'l ~I 
caminar' la investigación a determinadas con- Jefe inmC<ils.tc,(lp':'E'nte TécnIco de Opera­
clusiones. clones interino, señor Luis Carmt:>::a' Lone-

La CoY!;.isión en varias sesiones ánallz6 dl- handia, la ctta~lón nne se !"~ ¡"~h;", hecho. 
cho r.ficio. y se formó la convicción de que ouien. a su vez. lo puso en conocimiento del 
las ohservaciones que hace y los cargos que Vicep'l"eslrJente Ejee~t1vo, señor Arturo Me­
formula carecen de toda bas'e real, y no me- rino Benitez. 
rec¡;~ s::~ t;;=::.:!~s t::. cü::'5¡dc.i":ac!~::. en la in- El día miércoles 29 del actual fui llama­
Yestigac!ón. Finalmente. la conclusión a que do· a su oficina por e! sc5.~:" V!ce~residente 
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Ejecutivo, quien, después de un breve rodeo, 
me exigió le informara lo que se me habia 
preguntado en la Honorable Comisión' el dia 
anterior. Le respondí gue se me habia pre­
guntado de todo por cerca de dos horas. In­
sistió en que le detallara la interrogación y 
mis respuestas. Le dije, entonces, que se me 
babia dicho que las sesiones tenían carácter 
secreto y, en consecuencia, no pOdía dar in­
formes. Me interrogó si se me había jura­
mentado y le manifesté que a mi no es ne­
cesario juramentarme para guardar un se­
creto. Insistió de nuevo en forma Imoerati­
va: "Pero no será secreto para su Vicepresi­
dente y para la Emore~a". Para terminar de 
una vez, le resuondi: "Veo que usted no me 
eonoce, sefior. Yo no me presto nara esto". 

El sefior Vicepresidente cambió en forma 
brusca el tono al olr mis últim~.s palabras y, 
1a en alta voz, me Inquirió: "Entonces, ¿no 
me Qniere decir narh?". Rec;no'1dí: "No. se­
fior. 'No le puedo decir nada". Y concluyó: 
4Entonces. hemos terminado. señor". A con­
tinuación. me retiré de la oficina del sefior 
Vicepresidente. 

Aparte de exponer estos hechos. onim'c m~­
!lifec:t~.r al sefior Presidente de la Honorable 
Comisión que la actitud del sefíor Vicepresi­
dente Ejecutivo no me ha sorprendido y jus­
titlca el temor aJas repre!'!alfas 011'" exp'l'le 
en el seno de esa Honorable Comisión. Di­
ebas represalias no lum cr1sta!!zacJo por ei 
momento, en perfulclo de mi establltdad en 
el cargo que desempefío, pero me hañ ¡¡ca~ 
rreado un trato descomedido V violento de 
¡mrte del sefior Arturo Merino Benltez porque 
no satisfice su Interesada y extemporánea 
curiosidad. 

Dios guarde a US.- O. Gonz:ilez" 
La Comisión también tuvo conocimlp.nto de 

ciertas represaUas tomadas contra del lIefíor 
Beytfa. por· no variar éste, al reabrirse el de­
bate, el critprin (me t.e·' Í'>. sobre J!'I.C; actua­
ciones del sefior Vlceuresidente. Esto ouedó 
demnc:t.rarlo con las declaraciones hechas por 
el sefior Fernándcz. 

El señor BeyUa, comandante de Aerona­
Ye. es blmlIlomnio del aire. Los pilotos Que 
tienen esta calidad. f!'07.an de clert.~.!'! e'l'~n­
Jertas dentro de la Linea Aérea Nacional; 
un eiemulo, pueden volar en cierto tino de 
avlonec; yno bacer el correo Que se llama 
de "caleteo". s~.lvO en el caso exceoclonal de 
que haya escasez de personal. Pues bien, el 
.eñor Bcy~;n. :!'?~d!:' Bauella vez ha sido casi 
Siempre excluido de las listas de ios V',¡a!os 
de ~·caleteo". 

Finalmente. las conclusiones a que llegó la 
Comisión fueron las siguientes: 
1.~ Falla del motor iznuie~;!v da: a\"!~::. 

Este hecho fue comprobado totalmente, co­
mo lo manifesté al comienzo de mis observa­
ciones; esto también le consta al sefior Bey­
tia, lo que se puede comprobar a través del 

radiograma que 'Se encuentra en la Linea Aé­
rea Nacional y en el que se establece que el 
señor Palacios tuvo que poner el motor en 
posicIón "bandera" a la salida de Copiapó. 

La ComIsión estImó como causa del acci­
dente la falla total o la pérdida de la. poten­
cia del motor dero"po. ft."pl7era e.c;t.e becho, 
porque el avión Lodestar 0100 en el momen­
ti) de su caída, según .varlos testIgos pre­
senciales, no llevaba una altura de más de 
noventa metros sobre el lecho del río. Se'!flD 
declaraciones de pilotos y testigos. la alt,ura 
de noventa metros era ~b<;urrilt oar"l. nrpten­
der acercarse a la cancha. Por lo demás. el 
s~fior Palacios era un exnerfmentado piloto 
que ya, en otras oportunIdades. habia teni­
do aterrizaies de emergencia en el aeródro­
mo de Coplapó. En consecuencia, sabia que. 
estando a una altura de noventa metros. no 
podía llegar a la cancha. dada la tono~afía 
del terreno, "ya que la pIsta se encuentra ro­
deada de cerros con una "garganta" terres­
tre sumamente estrecha, por la cual debt>n 
saUr los avIones. Existe, además, un cerrnIo 
sItnado el1t.re l~. c~hpcer~. "" h C"."l,.h". v la 
planta de PaIpote. lo Que Obliga a los avln­
nes a tomar una altura mfn'ma (f~ "'l"1,tro­
cientos a cuatrocientos elneuenta metros. 

El sumarlo del señor Barrla descarta la 
posfbt1ldart ñ'" ,,,,,,, r.,ll" ñ,..l """'''"rl.n JTlnt<or~ 

pero a los mfembros de la Comisión. como aJ 
Dinutado Informante, esto les narecl6 extra­
ño. La aS~1]·p,.qp.fñn rlpi .<:tlñf'\~ l=Jn,..,.{~ ~~ fUT1-

dA en el hecho de nue las Ha.ves del moto::, 
derecho Iban "a ÍüU". L~ travéc; del SllJTl!t~o, 
se ha demostrado Que un avl6n Lodestar. 
para poder tomar una altm'!J, de m~s de eua­
troclentos cincuent.a metros. no necesita de 
las llaves "a full". Sol~ment.e re(lUlere de 
2.250 revoluc'ones, en ClrCllT1 "lt,A.l1C'<lS nlle S1l 
capacidad máxima es de 2 'mil r"' .. nl'''''nT1''~. 

Los mfpmbros de h. Comtsi~n Investtndo­
ra est.lmarnn la poslb1lldad de unll fana f'n 
el motor derecho, puesto Que. yendo con S'lS 

llaves "a fuJl" TÍn fl1é ('~n~'7. "'" rlp"",. .. ,.,n"r 
la potencia necesaria para elevarse sobre 10s 
cuatrocientos cincuenta met,ro'l. Pnr ln ~t>_ 

más. e!'!M t.otalmente comnrobado nlle el avft"ln 
se nrecinltó a tierra 'desde una altura de 1"10-

venta metros. Est.e hecho desc~rta. t~mb'én. 
cualQuler!t poslbnirl~.rt de 011 0 .,,,+ .. mn+n" ""1-

diera baber permitido un aterrizaje en bue­
nas condiciones en la cancha. 

Sf'mmda eoncluslón. La Comisión descarta 
la falta de pilotaje por las diferentes dp.c'a­
raciones que aparecen en el sumA.rfo. en re­
lación nrinc~pn.!!!lente con las eondleiones de 
canacldad del piloto ,sefior I'a!acios. 

La tercera conclusión se reflere a lao; M"­
c!!~!~nes :!~! g,t>!'ódromo de Coplap6. La ComI­
sión, antes .de conocer 13·<; dPl';., .. "'··I .... -"'c: ,. .. ~ 
aparecen en el sumarlo del sefior BarrIa, ,. 
conocla las caracteristlcas deficientes de E'S­
ta cancha de aterrizaje y habia adoptadO 
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un acuerdo al respecto, Por esO. hiz.o suya El señor GUZMAN.- He concedido una 
totalme.:::.te estaparte de la.s conclusiones del interrupción al Honorable señor David. 
sumario instruído por el señor Barría. En El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
realidad. se trata de un aeródromo que no tal);- Con la venia del Honorable señor 
tiene las condiciones necesarias de seguridad Guzmán. tiene la palabra Su Señoría. 
para operaciones de este tipo; sólo puede El señor DA VID.- Señor Presidente. de­
permitir el aterrizaje de aviones de un pe_ seo dejar establecido. como miembro de la 
so no mayor al de cinco toneladas. Comisión que investigó este accidente, que 

Con lo que be expuesto. señor President¡;. no asistí a las últimas sesiones en que se 
creo haber cumplido con mi cometido. y que..; acordó este informe. el cual conocí, poste­
do a disposición de los Honorables colegas riormente. una vez que estuvo redactado y 

dado a la publicidad. . 
para absolver cualquiera consulta que deseen El señor MIRANDA (don Hugo).- El in-
formularme. forme fué aprobado por la unanimidad de 

Finalmente. pido qu:e. en nombre de la Ho- los miembros asistentes a la Comisión. 
norable Cámara. se oficie a Su Excelencia el El señor DURAN.- ¡Como es lógico! Cuan­
Presidente de la República y a los señores do se habla de unanimidad. se entiende que 
Ministros del Interior y de Economía, dán- 11 d' t 1 t b 
doles a conocer las conclusiones del sumario ·e a se pro uJo en re os que es a an pre­

sentes. 
ir:struído por dicha Comisión. 

El señor GUZMAN.- Pido la palabra, se- -HABLAN VARIOSSE~ORES DIPUTA-
ñor Presidente. DOS A LA VEZ. . 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden- El señor LOYOLA (Presidente Acciden-
tal) . ~ Tiene la palabra Su Señoría. tal) : - Ruego a l?s H.onorables Diputados 

El señor GUZMAN.- Señor Presidente, el se SIrvan gm"rdar silencIO. __ 
tema que estamos tratando es de extraor- -HABLA~_yARIOS~SEÑORES---mpUTI\~ 
dinaria importancia para .eLp.resti.g-ia-de--m-:eeS--A-LA VEZ. 

_____ Línea~ronal y, en consecuencia, pa- El señor DURAN.- La unanimidad se pra-
. ra el de Chile. Por eso, no puedo menos que duce entre los que votan. Su Señoría no se 

hacer notar a la Honorable Cámara la enor- puede referir a unanimidad de ausentes. 
me influencia que tuvo 'en la Comisión, se- -HABLAN VARIOS SENORES DIPUTA-
gún dice el Honorable Diputado Informante, DOS A LA VEZ. 
el informe del Comandante señor Bey tía. El señor LOYOLA (Presidente Acciden-

En ningún momento dudo de la capaci-· tal).- Honorable señor Durán, ruego a Su 
dad del señor Bey tía, pero tampoco descon- Señoría _se sirva no interrumpir. 
fío de la del Comandante señor Carlos Ba- El senor PEÑAFIEL.- ¿Me permite una 
rría que ha emitido un segundo informe co- interrupción, Honorable Señor Guzmán? 
mo 'Fiscal en el sumario respectivo.' El señor LOYOLA (Presidente Acciden-

Tengo a la mano este informe, que consta tal).~ Puede continuar el Honorable señor 
de más de 32 páginas. . Guzman. 

Desde luego, hay un hecho que salta a la . El señ.or .GUZMAN.- No dudo de la capa-
vista: los dos informes no coinciden. cIdad tecmca de las personas que intervi-

Por otra parte, estoy en antecedentes de nieron en los dos informes. A juiCiO del Di­
que no todos los componentes de la Comisión putado que habla, la Comisión debió haber 
están de acuerdo con lo que nos acaba de emitido un jUicio que hubiera sido la resul­
expresar el Honorable señor Peñafiel, por ~ante de. los dos informes. Sin embargo, se­
cuanto la Comisión... nor PresIdente, salta a la vista que la Comi-

El señor MIRANDA (don Hugo).- ¿Me sión se dejó influir por el informe del señor 
permite, Honorable colega? Bey tía. 

El señor GUZMAN.- Con todo gusto. .La diferencia fundamental p.ntre los dos 
El .'leñar LOYOLA (Presidente Acciden- informes está en que el del señor Barría lle­

ta!).- Con la venia del Honorable señor gó a la conclusión de que el accidente se de­
Guzmán, tiene la palabra Su Señoría. bió a una fatal y mala maniobra del piloto, 

El señor MIRANDA (don Hugo).- puedo y el otro informe sostiene que el accidente 
decir al Honorable señor Guzmán que, en se debió a la falla inesperada del motor de­
realidad. los miembros de esa Comisión, ·por recho que no era el afectado. 
unanimidad, coincidieron con las conclusio~ Señor Presidente, considero este informe 
nes a que ella llegó y que son las mismas de extraordinaria importancia, por los ele­
que acaba de exponer el Honorable señor mentos que en él han intervenido: hay de­
Peña fiel en su informe. claraciones de testigos, de cuya honorabili-

Repito, la Comisión, por unanimidad, apro- dad no cabe la menor duda, del personal 
bó el informe a que se ha referido el Ho- técnico de la Línea Aérea Nacional, de per­
norable señor Peñafiel. Tampoco se conocie- sonas ligadas á la Fuerza Aérea de Chile, de 
ron en ella en ninguna sesión opiniones testigos oculares. Además, se constituyó este 
contrarias a las conclusiones a que se llegó.' tribunal en el lugar del suceso; se efectua-

El señor LOYOLA (Presidente Acciden- ron vuelos de prueba y. a la vez. se recons­
ial).- Puede continuar el Honorable señor tituyó la escena del accidente con un avión 
Guzmán.' exactamente del mismo tipo. Dadas estas 
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circunstancias y. como la relación que nos 
ha hecho el honorable señor Peñalfiel de es­
te larguísimo inform-e ha sido en extremo 
extractada ... 

El señor PE:&AFIEL.- . Habría tenido que 
emplear varias horas para informar línea 
por línea ... 
. El señor GUZMAN.- ... ruego al señor 
Presidente que tenga a bien recabar el asen­
.timiento de la Honorable Cámara para in­
sertar el informe en la versión oficial y en 
el Boletín de Sesiones, con la exclusiva finta.­
lidad de que la opinión pÚblica se forme. una 
opinión exactísima de los hechos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente Acciden­

tal).- Solicito el asentimiento unánime de 
la Honorabl-e Cámara para insertar, en el 
Boletín de Sesiones y en la versión oficial, 
el informe a que ha hecho referencia el Ho­
norable señor Guzmán. 

VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS.-'- No hay 
acuerdo. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
taD.- No hay acuerdo. 

El señor GUZMAN.- Señor Presidenté, 
incluso hago indicación para que se insertell 
ambos informes. Creo que no puede haber 
ningún señor Diputado que se oponga a que 
se inserten estos informes. 

El señor AQUEVEQUE.- No hay acuerdo, 
señor Presidente. No tiene objeto. 

El señor LOYOLA (Preside .. te acciden­
tal).- No hay aCuerdo, Honorable Diputa­
do. 

El señor PE:&AFIEL.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA. (Presidente Acciden­
tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PE:&AFIEL.- Señor Presideñte. 
cuando me referí al sumar:o, muy claramen­
te dije. y lamento que nuevamente no me 
entendieran los Honorables colegas, que éste 
había sido aprobado por la unanimidad de 
los presentes ... 

El señor CUETO.- No puede haber una­
nimidad de los ausentes. 

El señor PE:&AFIEL.- Estoy aclarando los 
hechos. 

En segundo lugar, durante la discusión de 
todos los antecedentes que tuvo la Comisión, 
nunca nos dimos cuenta de que habría opo­
sición, porque generalmente estábamos de 
acuerdo en el estudio de los antecedentes 
que íbamos recibiendo. . 

El señor SALIN.\S.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).~ Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SALINAS.- Señor Presidente, en 
realidad, el trabajo que ha 'realizado la Co­
misión Ii1vestigadora del accidente ocurrido 
al avión Lodestar 0100, de la Linea Aérea 
Nadonal, ha sido acucioso y detenido, por­
que esta Comisión ha sido, tal vez, una de 
las que ha estado mayormente documenta­
da, por la gran cantidad de eleme:1tos de 
juicio con qu-e contó para conocer, en deta-

lle, cada uno de las causales de orden téc­
nico que provocaron este lamentable acci­
dente. 

y antes de referirme especialmente al as­
pecto técnico del accidente, quiero dejar es­
tablecido que la Comisión que esta HO'::lOra­
ble Cámara tuvo a bien nombrar, teriía comO 
mísión, además de investigar las causales 
precísas del accidente, estudiar y conocer la 
situación adminístrativa creada como conse­
cuencia de las exoneraciones y persecuciones 
practicadas por la actual administración de 
la Línea Aérea Nacional. 
. La Comisión estimó conveniente separar 
estos dos aspectos. De manera que esta Co­
mísión no ha terminado su labor. En 'efecto, 
ya está conociendo y estudiando los antece-

. dentes que se refieren al aspecto administra­
tivo, materia sobre la cual deberá informar 
a esta HO:1orable Cámara. 

Ahora bien, deseo referirme al informe 
que la Comisión aprobó por unanimidad de 
los "asistentes". Creo que es necesario, acla­
rar este concepto, una vez más. 

La Comisión ha estimado que las causales 
que motivaron el accidente del avión Lodes­
tar 0100 se debieron fundamentaimente a la 
falla del motor izquierdo y a la pérdida de 
potencia o falla parcial del motor derec!ho. 
Esto fué comprObado a través de los suma­
rios instruídos tanto por el señor Bey tía, co-' 
mo por el señor Barría, cuyos acá pites se ci­
tan también, en muchos casos, en el informe 
de la Comisión. . 

Decimos que la exciusiva falla del motor 
izquierdo no pOdía constituir causa funda­
mental del accidente, por cuanto todos los 
pilotos que concurrieron a la Comísión pres­
taron declaración sobre este particular, y 
estuvieron de acuerdo en aue el avión Lo­
destar 0100 t) cualquier aviÓn Lodestar, con 
un motor en marcha y otro fallado, podía 
remontarse a una altura regular y podía 
maniobrar perfectamente bien, t:ualesquiera 
que fueran las dificultades que encontrara. 
incluso. si se toman en consideración las de­
ficiencias topográficas que tiene la pista de 
aterrizaje de Copiapó. 

El señor PIZARRO (don Edmundol.~ ES­
to lo experimentaron los propios miembros 
de la Comisión. 

El señor SALINAS.- Esto, señor Presiden­
te, quedó demostrado también en el vuelo 
de experimentación que hicieron algunos 
Honorables colegas de la Comisió":1, con pi­
lotos de la Línea Aérea Nacional. Además, 
en el informe mismo de la Comisión. se de· 
ja con~tancia de la declaración del señor 
Bey tía, sobre' este particular. Así se dice que 
el propio agente que negoció ~ara la Línea 
Aérea Nacional los aviones LOdestar, que es 
un piloto de experien'!ia, manifestó y de­
mostró, e!l la prá'!tica, la facilidad co~ que 
pOdían operar estos aviones, aun cuando les 
fallara u!:. motor. ' ... 

Estas razones, señor Preside":1te, que han 
sido la consecuencia de una bien acabada 
investigación, y las declaraciones de pilotos 
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de la "LAN", que estaolecieron, taxativamen- y señaló, junto con otros señores D'putados, 
te, el bue:1 criterio, la tranqu:lldad y la ca- las atribuciones que ella debía te:1er. 
pacidad del señor Palacios, hicieron que la Debn decir que, de la lectura de las con­
Comisión desestimara la conclusión de que clusiones que nos recomienda aprobar la Co­
el accid~nte pudo ha,berse debido a una fa- misión, no sacamos absolutamente nada en 
lla de pilotaje. Las razones que podrían ve- claro respecto de si hayo no responsabilidad 
nir a corroborar esta conclusión de la Comi- de alguna persona en los hechos investlga­
sión son, como ya se ha señalado. la "Hoja dos. Dichas 1;0nclusio:1es son las siguie tes: 
de Servicios" del señor Palacios, el hecho de '(1).- La causa precLc;a del accidente se de­
haber efectuado gran cantidad de aterriza- bió a falla del motor izquierdo". Se entra en 
jes de emergencia y de haber sido uno de larg'lSconsideraciones sobre este particular. 
los mejores ir.structores de la Línea Aérea "2>'- La Comisión descarta totalmente la 
Nacional. Además, si hay necesidad de corro- posibilidad de que el accidente del Lodestar 
borar más esta afirmación nuestra, podría- 0100 se pudiera deber a falla de pilotaje". Se 
mos señalar los requisitos que tanto la "LAN" hacen largas consideraciones sobre.la efi-
como la Dirección General de Aeronáutica ciencia del piloto. 
exigen a los pilotos, en cuanto a su capaci- "3).- La Comisión hace suyos los concep-
dad. Quiero dejar conshncia, señor Presi- tos co·-tenidos e:1 el considerando 18 de la 
dente, de algo que es sumamente importan- sentencia expedida por el Fiscal señor Ba-
te y que quedó demostrado a lo largo de la rría, en orden a que debe oficiarse a la Di­
investigación realizada por la Comisión. EHa rección del Trámdto Aéreo en el sent'do de 
tuvo que enf-rentarse ante funcionarios que que. debido a las condiciones topográficas del 
se ,s.entían cohibLdos, limitados y temerosos terreno que circunda el Aeródromo de Copia-
en sus declaraciones, porque, durante el pe- pó, deben restringirsé las operaciones aé­
riodo en que la Comisión realizó la investi- reas e:1 es_e~amno.--.limitándola~ hasta -avlO~-­
gación, todos los fURclonarjos de---1a--«bAw--nes-Qe cinco tqneladas como máximo. 

--sufriero:! una abierta y odiosa persecución. "4>.- Al igual que el F'scal .señor Barría 
Por esta razón. la Comisión hizo prese1te. y (considerando 19) la Comi~ión 119ma la aten­
así lo acordó esta Honorable Cámara, la ne- ción respecto a la dualidad del sistema de 
cesidad que había en alejar de sus funcio- comunicaciones existentes en Copiapó, ya 
nes al Vicepresidente de esta empresa, a fin que los aviones de la Línea Aérea Nacional 
de facilitar la investigación. usan un sistema propio bstalado en dicha. 

Estos hechos, que estoy señalando, y que 
constituyen todavía la "vía crucis" que es­
tán viviendo los fur.cionarios de la "LAN", 
están corroborados con la carta del señor 
Gonzále7., señalada. por rni Honorable colega, 
y con muchos antecedentes- más que la Co­
misión podría dar a conocer a la Honorable 
Cámara. 

Antes de terminar estas observaciones, re­
pito que el aspecto adm:nistrativo de la Lí­
nea Aérea Nacional va a ser informado por 
la Comisión, una vez que la investigación 
haya sido terminada. Por último, solicito de 
mis Honorables colegas que tengan a bien 
prestar su aprobación al informe que la Co­
misión ha entregado a la consid~ración de 
la Honorable Cámara. 

El señor AQUEVEQUE.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
taD.- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AQUEVEQUE.~ Señor Presidente, 
por la lectura que he hecho del informe de 
la Comisión, reconozco que ésta ha tenido 
un trabajo bastante pesado. Pero, después de 
haberme impuesto de las conclusiones que 
nos -recomienda aprobar, deseo recordar que 
esta Comisión fué nombrada en sesiones en 
que se puso en tela de juicio, a:1te la ooinión 
pública, el prestigio' y efectividad de la Lí­
nea Aérea Nacional. Precisamente, el Dipu­
tado que habla, para evitar que se formara 
un escándalo sobre esta materia, sin tener 
todos los antecedentes del caso a la mano, 
propuso el nombramiento de esta Comisión 

ciudad, y la Fuerza Aérea de Chile usa el 
suyo instalado en el aeródromo, con distin­
ta frecuencia". 

Pero del mismo informe se deduce que la 
Comisión tuvo -antecedentes para estimar si 
era previSible o no la falla del motor izquip.r­
do; si era previsible o no la falla de los dos 
motores, porque también existe esa posibili­
dad; si debió colocarse o no un carburador 
que necesitaba la máqui"'a; si efectivamente 
era peligrosa o no lo era una filtración de 
bencina que, serun el informe, se había com­
probado: si existió o no imprevisión de los 
jefes técnicos al permitir el vuelo de la má­
quina en -circunstancias que tenía una orden 
de reparación pendiente; si el personal sub­
aHemo, en razón (l!~ los ca'rgos que enunció 
ej Honorruble señor Unduraga, es incapaz (1 

poco eficiente para el cuid"ldo y el mante­
nimiento de los motores, y si. en realidad, 
faltan jefes verdaderamente responsables y­
con capaCidad suficiente para velar po" el 
buen servicio de la Linea Aérea Nacional. Sin. 
embargo, en ei hforme nad'l_ se dice de esto. 

El señor PEtitAFIEL.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El sp.ñor AQUEVEQUE.- Con todo agrado. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidp.n­

tal).- Con la venia del Honorahlf! señor 
AqueveQue, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PEtitAFIEL.- El segundo conside­
rando -del punto 4.0 de las conclusiones a que 
llegó la Comisión dice: -

"Con respecto al actual mantenimiento de 
los aviones de la Linea Aérea Nacional, la­
Comisión no se pronuncia por el momento 
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Bobre el particular, en espen del estudio de­
tallado que sobre esta materia realizará 
cuando se aboque a la investigación de la 
parte administrativa de la Empresa y las re­
laciones de la Vicepresidencia con el per­
sona)". 

Voy a explicar por qué nO llegamos a !as 
conclusiones que Su Señoría ha anunciado 
y que me parece que, en realidad, debieron 
haber constituído parte del informe. ' 

La Comisión no e_:contró apoyo para ale­
jar de la Vicepresidencia al señor Merino 
Benítez.En consecue.,cia, no se pudo llegar 
a Los Cerrillos con la libertad de acción que 
era necesaria para 'conocer todos los antece­
dentes que pudieron haberse reunido en el 
terreno mismo, es decir, donde se hace el 
trabajo de revisión. y mantenimie _to de las 
máquinas. 

Como ha podido apreci3irse a tr3ivés de la 
investigación, existen diver~03 hechos que 
demuestran que se ha tenido atemorizado al 
personal, del cual no punimos obte __ er nin­
guna información. 

En las propias actas de la Comisión pue­
den analizarse las declaraciones de los pilo­
tos, que son de una uniformidad tal que pa­
recen calcadas unas sobre las otras. Tanto 
es así que la Comisión, que tenía el propósi­
to de pedir declaración a unos quince pilo­
tos, se limitó a oír a unos pocos, porque casi 
todos dijeron lo mísmo, con excepció.1 del 
señor Verdugo. 

El s'2ñm LOYOLA ("Presidente Acciden­
tal).- Puede continuar el Honorable señor 
Aqueveque. 

El señor AQUEVEQUE.- Precisamente, se­
ñor Presidente, a eso querh hacer alusión. 

Desde luego, debemo.3 tener presente que ¿ 

la opinión pública espera, después de las 
acaloradas discusiones promovidas en la Ho­
norable Cámara a raíz del accidente y del 
nombramiento de la Comisión, un pronun­
ciamiento nuestro que vaya más allá dé las 
conclusiones a que llegó el sumario adminis­
trativo. más allá de lo que arrojó el suma­
rlo judicial. El país espera, señor Presiden­
te, Que nosotros digamos si consideramos 
eficientes o no los servicios de la L. A. N., 
sI hay culpables del accidente cuyas causas 
se investigaron y, si los hay, que se indique 
quiénes son. . 

El Honorable Diputado Informanté ha 
afirmado que la Comisión no tuvo facilida­
des para llegar a cierto, lugares. Eso es lo 
que debió decir la Comisión. Debió haber di­
cho qúe no podía continuar su labor si no 
se removía a determinadas personas que im­
pedían esclarecer algunos hechos. Nosotros 
deseamos ,que' se investiguen las causas del 
accidente no sólo por el prestigio de la LAN, 
sino porque queremos saber sI hay respon­
sables de la muerte de nuestro amigo y ca ... 
marada~ Héctor Montero Soto. 

Por eso quiero solicitar no el rechazo del 
informe sino la postergación de un pronun­
ciamiento sobre él hasta que la Comisión; 
revestida de los poderes que debe tener, en 

posesión de todas las facilldades que nece­
site para cumplir su cometido, emita su ve­
redicto, sobre el cual deberá pronunciarse 
en definitiva la Corporación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PIZARRO (don Fernando).- Pi­

do la pala·bra, g.eñor Presidente. 
El s'eñor LOYOLA (Presidente Acciden­

tal).- Tiene la palabra Su Señoría .. 
El señor PIZARRO (don Fernando).- Se­

ñor Presidente, en el accidente ocurrido al 
Lodestar 0100, que ha conmovido a la- opi­
nión pública, se han producidlJ diversos he­
chos extraños que en gran ml'dida nos afec­
ta'1, porque en él perdió la vida upo de nues­
tros más estimados compañeros: Héctor 
Mo·ntero.· 
. Cuando se produjo el accidente, hubo aca­
iorados debates en esta Honorable Corpora­
ción, que indicaron, sin ningún anteceden­
te sumarial, que la responsabilidad definiti­
va del accid«mtecorrespo'-día al Vicepresi­
dente de la Línea Aérea Nacional, que poco 
a,.tes h~bía asumido su cargo, señor Arturo 
Merino Benítez. 

Confieso que en esl¡. ocasión nos forqlamos 
el juiciO de que se trataba de promover, 'a 
expensas de un desgraciado accidente, una 
esc~ramuza política. destinada a poner al 
marge::J. de la Administración Pública a 1m. 
funcio:lario que contaba con la confianza del 
Gobierno. Esta fue, señor Presidente, la con­
viccióIl con que el Diputado que habla em­
pezó a participar en los trabajos de la Co­
misión Investigadora. Yo creí que, con el 
mismo-criterio con que se había actuado en 
las deliberacio--es precipitadas que se reali­
zaron en la Sala, se iba a actilar en el seno 
de la Comisión. Pero debo reconocer, con hi­
dalguía, señor Presidente, que mi opinión 
primitiva, a medida que fueron avanzando 
los actos investiga torios, fue modificándose 
hasta crearme una co--fianza plena en la 
buena inspiración de sus miembros. Era muY 
difícil, en el curso de la investigación, con 
los antecedentes que se proporcionaron a la 
Comisión, que hubiera surgido el desdichado 
propósito de aprovechar estas circunstan­
cias, tan dolorosas para nosotros y tan gra­
ves para el país, para poner banderillas al 
Gobierno. 

Reconozco, como ya 10 he dicho, que tan 
pronto comenzó a actuar la Comisión, se ad­
virtió en el ánimo de todos sus miembros 

, una sola y permanente preocupación: dar 
una respuesta pública sobre lo que estaba en 
tela de juiciO: la eficiencia técnica de la Lí­
nea Aérea Nacional. 

Se quería conocer exactamente el grado 
de eficiencia . dp. los servicios de la LAN, Y 
si sus deficie'1cias ~en caso de Que las hu­
biera- se debían atribuir exclusivamente a 
un funcionario y, más específicamente, al 
que e!l esos ·momentos dirigía la ·empresa. 

·Esto era lo que . preocupaba a la opinión 
pública y también a la Comisión, como es 
lógico suponerlo. La verdad sólo podía sur­
girde los antecedentes mismos del sumario. 
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de la investigación acuciosa de los hechos Sin embargo, salió adelante y se encontró 
y de los informes técnicos que se acompaña- con otro cerro que le obligó a efectuar una 
ron al sumario. Al participar con todo inte- nueva maniobra. De ella salió también en 
rés en las labores de la Comisión, al co::g- i·.:mü30rab'les condiciones, según las declara­
cer todos los detalles de ia investigación y ciones de todos los que han informado so­
al seguir paso a paso todas las incidencias bre el particular. 
de la misma, que guianm :cs mismcs propo- ¿Qué ocurrió después? 
sitos que se tuvieron en vista al designarla. Disponía de más o menos un trecho de 500 

Así fue como pude formarme el juicio de metros para tomar la pista. sin embargo, 
que el señor ReyUa, el Fiscal que instruyó el en toda esta distancia no pudo elevarse a 
primer sumario ordenado por la LAN, había una altura superior a los 90 metros, según 
actuado con eficiencia y con acuciosidad, han manifestado los testigos oculares. 
porque su análisis de los hechos y las con- ¿Qué indica ésto? 
cluslones a que llegó tenían tal fuerza lóe;i- El avión volaba con un solo motor, el pilo-
ca. quP. convencían aún a quien tuviera re- to conocía bien las condiciones de la cancha 
servas mentales respecto de su persona. en la que había aterrizado hacía pocos ins-

En síntesis, el criterio que me he formado tantes, y las condiciones atmosféricas predo­
del accidente, es el siguiente: el avión ve::ía minantes: había pocas nubes a cierta altu­
en vuelo desde Antofagasta en condiciones ra, justamente a la que Í1ba volando. 
normales: llegó al aeródromo de Copiapó sin No es dable supoC1er que, deliberadamente, 
indicios de fallas en su funcionamiento: el el piloto haya volado en tan precarias con· 
Diloto era un gran funcionario, como 10 re- diciones. 
conocieron todas las personas que declararon De esto fluye, como consecuencia natural, 
a través de la investigación. Existe el juicio que. si no pudo volar a más de 90 metros fue 
unánime de que el piloto era, probablemen- debldo a que el m()to~~r_~~e-debía-­
te, uno de los más eftciertte,s con aue-{!en--estar --en -- ~rfectaS ~~nQlClOnes, probable~ 

_ _ -taba- -ta;-E1I11Jresa;- esvecialmente en aterriza- mente. po~ haberle .exlgldo un 7sfuer~0. ex­
jes de emergencia. Todos estos antecedentes traordmano, no ~~Dla la potencla suflCIente 
mo'Vieron a la Comisión a descartar la posi- para elevar el av~on. . . 
bilidad de un error imputable a la impericia Las comprobaclO'-es que se hICleron pos-
del piloto. teriormente para demostrar que un avión 

Lodestar puede perfectamente volar con un 
motor parado y elevarse a más de quinien­
tos metros de altura, corroboraron 10 que 
vengo afirmando. Las experiencias que se 
hicieron tanto en el aeródromo de Copiapó 
como en el Aeropuerto de Los Cerrillos, de­
mostraron que u:1. avión con un motor fa­
llado, con la misma carga y con la misma 
estiba, pOdía elevarse a una altura de cua. 
trocientos metros. Si no se elevó a quinien­
tos metros, se debió a una falla que no per­
mitió colocar la hélice en "bandera" y fue 
por eso que sólo alcanzó a cuatrocientos me­
tros de altura. 

El avión tomó el cabezal de la cancha p 
hizo las maniobras que son de rigor para. 
probar el funcionamiento de los motores. A 
los pocos minutos de iniciar el vuelo, el pi­
loto trasmitió una comunicación a la torre 
de mando en que decía' que se observaban 
fallas en los motores y que, por lo tanto. re-
2l"esaría al aeropuerto 

Para regresar al puerto aéreo, habia que 
realizar, dadas las condiciones del terreno, 
una maniobra que resultaba natural aún 
para los pilotos menos expertos. 

La única salida que tiene ese aeródromo 
es por una estrecha garganta hacia el sur. 
En co·" secuencia, si a esa altura del vuelo re­
cién iniciado hubiera observado una falla 
evidente del motor. no puede suponerse que 
un piloto con tanta experiencia como el que 
manejaba el avión no hubiera seguido por 
la garganta para buscar una ca"cha dónde 
realizar un at~rrizaj e dQ emergencia. Es una 
conjetura razonable que la máquina dobló 
hacia la izquierda. 

Es de suponer. en consecuencia, que la fa­
lla que observó el piloto no había prüducido 
todavía la paralización de los motores. 

Al hacer un viraje "escarpado", como di.;. 
cen los aviadores, porque iba fre::te a un 
cerro muy alto, le falló el motor Wquierdo, 
percance que, según los técnico.'i que han dp­
clarado en la Comisión. incluso el' señor Ci­
.rilo Halley, era práctieanúmte -fatal. .t<Jl 
avión debió caer en ese instante, porque la 
situación le eXigía hacer up ángulo. de u!!a 
curvatura tan pronunciada. que resuJta.>ba 
casi imposible realiza.rlo •. 

En consecuencia, las co·"clusiones a que 
llegó la Comisión, en el sentido de que l~ 
causa del accidente ha tenido que ser la fa­
lla súbita del motor' izquierdo y. probable­
mente la falla total o parcial del motor de­
recho, sop lógicas y se explican. Por 10 tan­
to. no se puede decir, como lo ha sostenido 
el Honorable señor Guzmán, que la ComÍ..,ión 
haya actuado CO·:1 espíritu preconcebido, 
aceptando las conclusiones a que llegó el 
señor Bey tía en desmedro de las del señor 
Barría. Por lo demás, no son tan distintas 
unas de otras. La única diferencia, como lo 
apunta 161 informe de la ComisIon, es que 
mientras el señor Bey tía afirma categórica­
mente 'que el accidente se debió a U:1 des­
perfecto tiel motor izquierdo y a un apro­
bable falla total o parcial del motor dere­
cho, el señor Barría, en cambio, lo atribuye 
a las malas condiciones de la cancha. En se­
guida. habría sobre estimado el análisis de 
los restos del avión. En cambio, el señor Bey­
tía, con muy buen juicio, desechó estas con-
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sideraciones, porque la violencia misma' del 
'accidente prácticamente no permitía re­
constituir las piezas del motor y porque, 
además, la falta de vigilancia adecuada en 
el sitio del accidente, permitió que numero­
sos curiosos llegaron hasta ahí y trataran 
de hacer motivo de trofeo cada una de las 
piezas más importantes del alViÓn. En conse­
cuencia, el no haberle atribuído importan­
cia a los restos que quedaron del avión, me 
parece obvio y atinado. 

Lo único que en este asunto está un poco 
vidriOso, y sobre lo cual yo tenía ya un es­
píritu preformado al empezar la investiga­
ción, es aquello de creer Que el VicepresI­
dente de la Línea Aérea Nacional pudiera 
obstaculizar la investigación no con espíritu 
(que no quiero suponerlo) dañino para el 
país, sino que con criterio errado en cuanto 
a lo que debe ser el celo funcionario para 
mantener el prestigio de una institución. 

Oí las extensas explicaciones y las vehe­
mentes declaraciones que en esta Sala, hizo 
el Honorable señor Undurraga Correa, cuan-, 
do se trató este asunto. Lo creí apasionado 
y exagerado en sus apreciaciones acerca del 
carácter de la persona del señor Merino Be­
nítez y, realmente, me pareció que aquí si 
que estaba la falla de la Comisión Investi-

. gadora, pues iba a actuar con el espíritu pre­
eoncebido de lanzar piedras en contra de 
un funcionario que probablemente fuera 
eficiente y que no tuviera el ánimo Que se 
le 'suponía. 

Digo esto, señor Presidente, porque quiero 
aprovechar esta opol'tunid3.d para expresar 
que, en el curso de esta . investigación, tuve 
la ocasión de cambiar de idea con respecto 
al carácter del señor Merino Benítez. Y lo 
traigo a colación porque, en el seno de la 
Comisión Investigadora, el único que no sa­
bía lo que el señor Merino había expresa.do 
sobre la persona del Diputado que habla,' 
miembro de esa Comisión, era precisamente 
yo. 

El Honorable señor Undurraga' 'tuvo la. 
gentileza de hacerme saber algunos heenos, 
que posteriormente pude comprobar por 
otros cO!lductos, en los cuales el señor Me­
rino Benítez quiso basarse para colocarme 
en una situación desventajosa en el seno de 
la citada Comisión, haciéndome aparecer 
como moralmente descalificado para ac&uar 
en ella. 

¿A .qué se debja esto, señor Presidente? A 
un Incidente totalmente casual, en el que no 
hubo el menor asomo de mala fe de mi par­
te y cuyas proyecciones no creí que hubieran 
pOdido llevar al señor Merino Benítez al án­
gulo a: que lo llevaron. 

Un día que venía al Congreso para parti­
eipar, como de costumbre, en una de las se­
siones de esta Honorable Cámara, fuí llama­
do por un compañero de mi partido, quien, 
con un pie en la pisadera de su automóvil 
que estaba en marcha, me solicitó que Jo 
acompañara a la Línea Aérea, Nacional para 
arreglar un problema can uno de sus fun-, 

cionarios. Yo no sabía que las oficinas de 
la Linea Aérea Nacional estuvieran en Los 
Cerrillos. Me pareció, pues, raro que quisiera 
llevarme en automóvil a la que yo suponía 
una distancia de sólo dos cuadras. Cuando 
ya estaba en el coche, le pregunté por qué 
me llevaba en automóvil a una oficina ubi­
cada tan cerca del Congreso y me explicó 
que no íbamos a la agencia comercial, sino 
a las oficinas, las que estaban ubicadas en 
Los Cerrillos. 
Le pedí entonces que me explicara los mo­

tivos que lo llevaban hasta allá. Me mani­
festó que necesitaba una audiencia con un 
funcionario, por 10 que quería que lo acom­
pañara un Diputado del Partido. Todavía no 
sabía que era el Vicepresidente de la Línea 
Aérea Nacional el personaje con el cual que_O 
ría hablar. Lo aCOlmpañé, porque ya estaba 
en el automóvil, sin reparar que alguna in­
habilidad podía afectarme para realizar 
cualquiera clase de gestión, por el hecho de 
ser miembro de la Comisión Investigadora. 

En el camino, supe que deseaba hablar con 
el Vicepresidente de la LAN para pedirle que 
hiciera efectiva la promesa de conseguirle 
la. concesión del casino del Aeropuerto de 
Antofagasta. Le expresé que me negaba a 
intervenir en gestión alguna en su favor por 
el hecho de ser integrante de dicha Comi­
sión. Ante mi firme posición, me pidió que 
solamente 10 hiciera pasar al gabinete del 
señor Merino, sin hacer absolutamente nada 
en su beneficio. ' 

J.o hice, con disgusto; pero cumplí el en­
cargo. Obtuve la entrevist3. y entramos jun­
tos a la. oficina d~l Vicepresidente de la Li­
nea Aérea Nacional. Alli, mi.' a~ompañante 
expresó la petición que acabo de relatar. La 
réplica que le formulara el señor Merino Be­
nitez me pareció plausible, a tal punto que 
mi única intervención se redujo a tratar de 
dejar en claro mi propósito en el sentido de 
que no participaría en la petición de mi com­
pañero. de Partido, porque dependía de la 
'resolución del sumario' que se instruía con­
tra la persona que, en eSe momento, poseía 
el cal'lgo de administrador del casino del 
Aleropuerto de Anto.fagasta. Fui· yo mismo 
quien le dijo que no considera·ba procedente 
su petición, la cual, desde luego, no patro­
cinaba en ningún sentido, puesto que no ha­
bla antecedentes de que correspondiera la 
destitución de aquel funcionario. Fué tod& 
la entrevista. 

Al terminar, el señor Merino Benítez me 
retuvo 'y me preguntó si era miembro de la 
Comisión Investigadora. . Ante mi· respuesta 
afirmativa, me expresó que le había llegado 
una petición para que enviara los antece­
dentes del sumario instruído por el señor 
Bey tía, y que no pens3.tba mandarlos. Le ma­
nifesté que consideraba desatinada esta' de­
cisión, porque si bien la Comisión -por 10 
que había observ~.do- no tenía espíritu pre­
concebido en su contra, aun cuando origi­
nalmente pudo haberlo en el seno de esta 
Honorable CámSlra, ella estimaría dudosas 
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las razones que pudiera aducir el señcr Vi- comprendo, el señor Merino Benitez no hu­
cepresldente para negarse a mandar dichos biera entorpecido el curso de la investiga­
antecedentes. ción con medidas como las que tomó para 

Después, me preguntó cuáles podrían ser obligar, o tratar de obligar, al señor Bey tia 
las conclusiones de la Comisión. a que rectificara su informe, y para obtener 

Le expresé que, por ser miembro de dicha declaraciones certificadas de funcio::arios a 
Comisión, no podía dar dato alguno, pues, el los cuales interrogamos en el Aeropuerto de 
sumario era reservado; pero le agregué que Los Cerrillos. 
lo que queríamos era simplemente poner a Mis Honorables colegas recordarán que, en 
salvo el prestigio de la Línea Aérea Nacfo- esa ocasión, el señor Lopehandia se presentó 
nal, dando una respuesta clara, serena y ra- a declarar y empezó manifestando que no 
zonable a las angustiosas preguntas que se le constaban los hechos sobre los cuales de­
hacían en el pÚblico sobre el mal o buen pie claraba; que sólo los conocía por lo que le 
en que se encontraba esa i::stitución y que había referido el señor Cirilo Halley. Todas 
en este sentido, como él era Vicepresidente, sus aflrmacio::es coincidían en hacer apre­
debería ser el principal colaborador para claciones que indicaban que el accidente se 
que el buen nombre de este servicio quedara debía a fallas del material. Mientras se prac­
a salvo. ticaba el vuelo sobre el aeródromo de Los 

Esa fué toda la entrevista y terminó más Cerrillos, tuve ocasión de interrogar al ID-
o menos después de veinte minutos de con- geniero señor Ortiz, quien ponía mucho én­
versaciÓn. Ella fué motivo para que el señor fasis en afirmar que la falla del piloto ha­
Vicepreside:J.te declarara que mi actitud, id bría sido la de no seguir por la garganta de 
acompañar a un correligionario en la misión los cerros cua--:do vió que le fallaba el motor. 
a que me he referido, tenía por finalidad la Le pregunté al señor Ortiz si sabía positiva-
de extorsionarlo y que yo habría estado en mente que, en el momento en que _ s~ __ nntó--­
su gabinete para presionarlo como miembro la falla de.~os--moteres,-ha;bíi¡;-poslbilidad de 
de la Comisión Investigadora, a filLde-QUe---manfiibrar en línea recta; el señor Ortlz 
deª~tl1ªl"a-a--este--coUlpafrero--nuestro al Ae- tampoco conocía este antecedente e, indu~ 
-iopuerto de Antofagasta, como concesiona- dablemente, estaba opina':ldo con un espiri-
rio. tu que le había sido imbuí do por intereses 

Este es un hecho falso. absolutamente fal- de orden administrativo. Además, el s.eñor 
BO, del cual podría dar testimonio la propia Ortiz hacía afirmaciones categóricas sobre 
secretaria del señor Vicepresidente, que es- hechos que no había conocido. ¿Qué indica­
tuvo presente durante algunos momentos de ha eso? Lo mismo que había ocurrido poco 
la entrevista, si tuviera la independencia antes, cuando al señor Bey tía se le impidió 
necesaria para decir 10 que escuchó. llegar en los días inmediatos al accidente al 

Traigo a colación estos antecedentes sólo sitio mismo donde éste había ocurrido, para 
para demostrar que no le han faltado r:::.~lü- ,exami"-ar personalmente las piezas de los 
nes al Honorable señor Undurraga cuando motores que habían quedado dispersas. Esto 
ha dicho que el señor Vicepresident~ de la está hdicando que. si la Comisión estuvo 
Linea Aérea Nacional es un personaje de impOSibilitada para negar a conclusiones que 
carácter temperamental, díscolo, y que no pudieran dar más amplia satisfacción a to­
tiene" tropiezo alguno en enlodar a quien le dos los sectores de la Honorable Cámara, fue 
parezca, si ello conviene a sus intereses. precisamente porque el señor Merino Bení-

Hice el alcance oportuno en el seno de la te? lo imuidió. 
Comisión Investigadora, y aÍln más, los Ho- Por mi parte, no me explico las razone.9 
norables Diputados miembros de ella que que haya pOdido tener para proceder e'1 es­
están aquí presentes, recordarán que pedi se ta forma. Si una de ellas es la vanidad de 
aceptara mi renu:!cia como miembro de la mantener incólume el prestigio de un servi­
Comisión, por el hecho de que no podía, en cio que le fué entregado a su cuidado, esti­
ese momento, demostrar que eran falsas las mo que lo entiende mal, porque la Comisión 
afirmaciones del señor Merino Benitez y Que no ha estado haciendo otra cosa que bus· 
deseaba tener independencia para impue- . car, a través de una clara investigació'1, la 
narlas. causa de los hechos ocurridos, precisamente 

La Comisión rechazó esta petición y por para que quedara incólume el prestigio de la 
eso seguí actua!1do dentro de ella. De todo Linea Aérea Nacional. 
ello, se puede inferir que, objetar la forma Por las razones anteriores, señor Prest­
en que se ha llevado el sumario, es 'pecar dente, los Diputados de mi partido apoya­
de sospechoso. rán el informe, porque tenemos el conven-

Hubo amplia libertad para que todo el cimiento de que la Comisión investigó con 
mundo concurriera a la investigación y se absoluta imparcialidad los hechos y porque 
dio amplia publicidad a todos los actos que sus conclusiones -que pOdrian considerarse 
se llevaron a cabo; en consecuencia, no pue- limitadas, en cierto sentido- _son las únicas 
~e decirse que el informe del señor Beytia a que ha pOdido llegar, debido al afán de 
fuera el que concurrió a formar el Juicio de obstaculizar que sistemáticamente se obser­
la Comisión; pero, personalmente, estimo que vó de parte del Jefe del Servicio que se in­
esta Comisión pudo llegar a resultados mu- vestlgaba. 
cho más positivos sI, con un afán que no Nada más, sefior Presidente. 
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El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
·tal>.- Ofrezco la palabra. 

El señor UNDURRAGA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Preside'.1te Acciden­
tal>.- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor UNDURRAGA.- Señor Preslde:1-
te, cuando se produjo el accidente d,el avión 
Lodestar 0100, en Copiapó, se promovieron 
en esta Honorable Cámara largos debates; 
más que eso, apasionados debates. 

El Diputado que habla formuló 'en esa oca­
sión diversos . cargos de extraordinaria gra­
vedad a las autoridades de la Línea Aérea 
Nacional y expresó y reiteró, contrariamen­
te a lo que pe·· sabán algunos Honorables co­
legas, su opinión en el sentido de que el pres­
tigio de las instituciones no se defendía ocul­
tando las cosas malas. 
.'Manifestóasimismo que aquí no se trata­

ba. de rlesprestigiar a un servicio del Estado, 
como la:: Linea Aérea' Nacional, sino que de 
po::er las COSas en su debido terreno, de ha­
blar con claridad y de buscar las responsa­
bilidades LTlhérentes a un hecho tan desgra­
ciado como éste, porque de esta investiga­
ción y del establecimiento de estas responsa­
bilidades, dependería. el prestigio de un ser­
vicio público. y agregó que no se ganaba 
nada, que era erró:~ea la pretensión de con­
sp.rvar el prestigio de la Línea Aérea Nacio­
nal, tendiendo poco menos que una cortina 
de humo sobre las posibles causas del acci­
dente de Copiapó. Esto motivó, como dije, 
largos y apasionados debates, e incluso, al 
Diputado que habla se le ror~;;.l:::.!'on los 
más diversos cargos. Se llegó a decir que es­
taba falseando· los hechos, pero después se 
demostró que lo que había afirmado era 
efectivo y que correspondía a la realidad. Y, 
finalme:::te, se designó la Comisión Investi­
gadora, cuyo informe conoce en estos mo­
mentos la Honorable Cámara. 

El señor BENAVIDES.- ¿Me permite una 
pequeña interrupción, Honorable colega? 

El seftor UNDURRAGA.- Con todo agrado; 
8iempre que sea breve. 

El señor BENAVIDES.~· Muy breve, Hono­
rable colega. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Con la venia del Honorable señor 
u·· durraga, tiene la palabra el Honorable 
Sf!ñor Benavides. 

El señor BENAVIDES.- Señor Presidente, 
el·Honorable colega ha manifestado que hu­
bo discrepancia. en cuanto a Que ale;unas 
parlamentarios, frente al accidente mismo, 
no se habrían mostrado partidarios de que 
se invE'.stigaran las causas de este suceso y 
de que se diera a;. co::ocer a la ooinión DÚ­
bUca la realidad de lo que había ocurrido. 

Quiero recordar al Honorable colega, y es­
to se puede comprobar fácilmente leven do 
las actas de las sesiones correspondientes, 
que la diferencia de criterio reSidía en lo 
siguiente. Nosotros sostuvimds que, antes de 
lanzar cargos no comprobados por una in­
ftstlgación nuestra y producir un escándalo 

público, era preferible estudiar con seriedad 
el asunto en sesiones especiales y designar 
una Comisión Investigadora de' las causas 
de este accidente. 

Esta fué la discrepancia que hubo y no la 
que pretende afirmar el Honorable colega 
señor Undurraga, e~l el sentido de que ha­
bría existido interés 'de tender una especie 
de "cortina de humo", frente a este hecho, 
para defender, así, a la Línea Aérea Nacio­
nal. 

El señor LOYOLA (Preside::te Acciden­
taD.- ¿Ha terminado sus observaciones el 
Honorable señor Benavides? 

El señor BENA VIDES.- Sí, señor Presi­
dente. 

El señor LOYOLA (Preside-te Acciden-' 
tal).- Puede continuar el Honorable señor 
Undurraga. 

El señor UNDURRAGA.- Celebro quP. Re 
aclaren estas discrepancias, señor Presiden­
te, sobre todo ahora que se conocen los an­
tecedentes. Pero tengo la seguridad de Que 
si no hubiera sido por la 'actitud enérgica de 
algunos señores Diputados, al paber denu·;­
ciado algunos hechos graves relacionados 
con esta materia, nunca se habría llegado a 
designar una Comisión Investigadora ni se 
habrían podido establecer las responsahili­
dades que, necesariamente, van a aparecer 
a raíz de esta investigación. 

Comparto la opinión de mi Honorable co­
lega el señor Aqueveque, en el sentido de que 
el informe de la Comisión Investigadora es 
incompleto, y creo Que lo es porque la Co­
misión no ha contado con algunos elemen­
tos de juicio que ser. de !Suma importancia y 
que le ha':1 sido negados sistemáticamente. 
Además, estimo que se podría haber incluí do 
en el informe otros antecedentes que estén 
en poder de la Comisión y a los que me voy 
a. referir con posterioridad. 

Pero volviendo al problema que ocupa la 
atención de la Honorable Cámara, debo de-o 
cir que es conveniente aclarar bien los tér­
mÍ!los del debate. Al tratar de establecer si 
ha habido o no responsabilidad en estos he­
chos, esta Honora,ble Corporación no ha he­
cr10 otm CO$a que fiscalizar a fondo un asun-. 
to de extraordinaria gravedad y tm:::::enden­
cia. Y, actualmente, no se puede decir que 
haya ni apasionamiento ni espíritu precon­
cebido. Los hechos y la documentación pues. 
tos a disposición de la Comisión Investiga­
dora SOn suficientemente elocuentes 1)ara 
hacer una afirmación, afirmación que con­
siste en que la Línea Aérea Nacional está 
mal dirigida y que su mantenimiento no 
guarda las proporciones que debe observar 
para cautelar debidamente los intereses y la 
vida de los pasajeros que vuelan en sus 
aviones. Porque esto de cautelar la vida de 
las personas que utilizan los servicios de una 
compañía de navegación aérea admite mu­
Cihas gradaciones y .el coeficiente de seguri­
dad admite, también, muchas escalas. Es asi 
como puede existir un coeficiente de seguri­
dad ciento por ciento, como puede haber un 
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coeficiente de seguridad bajísimo. Y en esa que inmediatamente de iniciada la investl­
oportunidad yo sostuve que este coeficiente gación trató de averiguar todo lo relaciona­
de seguridad de la Linea Aérea Nacional ha- do con el caso del Lodestar, dice así: 
bía descendido; y aÚn más, anticipé que se- "Para estos efectos, me trasladé al sitiO 
ria poco menos que L>nposible establecer co- mismo y estuve constituido dos días allá, no 
mo result~do cierto y en forma precisa la tres días, reuniendo el mayor número de an­
causa que motivó el accidente del Lodestar tecedentes y con la intención de seguir ha-
0100; pero también agregué que nosotros po- ciendo una serie de investigaciones que eran 
driamos sacar conclusiones y que era nece- naturales en este sumario. A raíz de que yo 
sario prevenir. esta:ba haciendo investigaciones en Maestran-

¿Qué ha ocurrido, HonoraJble Cámara, con za, el Vicepresidente Ejecutivo, señor Meri-
motivo de estos hechos? ne, me llamó y me dijo que él no deseaba 

Inmediatamente de producido el accidente que yo continuara haciendo esta clase de in­
del Lodestar 0100 se instruyeron dos suma- vestigaciones, porque, en su opinión, esto sa­
rtos: la Línea Aérea Nacional d-esignó a un lia del terreno de mi investigación. Yo le di­
fiscal administrativo para que hiciera un je que mi intención era investigar todo ~que 
sumario con Q,casión de este accident:, el.i- llo que tuviera relación únicamente con el 
giendo a uno de sus Comandantes. mas dlS- material Lodestar y que, en ningún caso, ha­
tinguidos, a don Alberto Beytía, cuyas califi- ría investigaciones respecto de otras cosaa 
caciones me atrevo a decir que son grandi- que se relacionaran con la Maestranza en 

- 10cue::J.tes, quien ha pasado por todos los general. 
cargos de responsabilidad que puede tener "A pesar de todo, me dijo que él me orde­
un tripulante en la Empresa, y, por otro naba que yo no me metiera más en la Mae.c;­
lado. el Juzgado de Aviación ordenó instruir tranza". 
un sumario judicial que estuvo a cargo del Hay constancia en el iI!lQrme-de-la--90m:r------
señor Barría. -':P---1M1c-V1>ffm.~¡¡-~sión--d-e-estos-heCliOs j--hay constancia.. ~de-

Pero, con posterioridad,- se ha vefildo a más, que las piezas vitales, como eran las 
confirmar lo que entonces se dijo en esta llaves de paso de la bencina, como eran los 
Honorable Cámara: que de estos sumarios carburadores, fueron retirados del sitio del 
nu:::ca pOdría salir la verdad escueta, salvo accidente por el ingeniero señor Ortiz de la 
en cuanto a que nadie iba a poder hacer la. Línea Aérea Nacional y por el señor Arre­
afirmación temeraria que hizo el Vicepresi-' dondo. Y como si esto . fuera poco -porque 
dente de la Empresa en esa época y que des- yo he manifestado que la investigación es 
pués la repitió torpemente, como voy a de- insuficiente hasta el momento- he podido 
mostrarlo, el Gerente Técnico de Operacio- imponerme <;le que en un proceso segu!do 
nes, señor Fernández, en un informe, en el por un Ministro de la Corte de Apelaciones 
se:: tido de -que el accidente se debió a una de Santiago a don MarcIal Arredondo LilIo-' 
falla de pilotaje, por desacato a un parlamentario, el señor 

En la mente de todos los que conozcan es- Arredondo, para rlem6strar·ml preocupación 
tos antecedentes, debe de quedar la idea de por el accidente, declaró que habia concu­
que él se debió a' fallas de material, fallas rrido de Inmediato al sitio del suceso a Cn­
de material respecto de las cuales hay que piapó con el ingenIero señor Ortiz, y que ha­
tomar toda clase de precauciones, y no só- bían procedido a revisar y recoger las pIe-
10 las corrientes que se adoptan en las em- zas del avión para examInarlas en la maes­
presas de transporte, sino que es necesario tranza de la LAN. Y de esto, nI el Fiscal se­
tomar precauciones que correspondan a las ñor Bey tía, ni el Fiscal señor Barría, tuvie­
que deben adoptarse en una empresa de na- ron conocimiento; no intervinIeron, por lo 
vegación aérea. tanto, en forma alguna. 

¿Y por qué se dijo entonces que no se po- Aún más, euando el FISca1 señor Beytia 
dría conocer la verdad escueta, la verdad llegó a determinadas conclusiones, el señor 
pura y simple? Merino Benítez le devolvió el sumario CaD 

Y al referirme a este aspecto, no deseo en- anotaciones que tengo en mi poder y que no 
trar a calificar intenciones; porque, con quiero repetir para no cansar a la Honora­
buena o mala intencióll, los que tenían la ble Cámara. En todo caso, están a disposi­
respo:::sabilidad de la conservación del ma- ción de los Honorables colegas. Todas estaa 
terial y la preVisión de estas fallas, fueron anotaciones, que son absurdas y caprIchosas. 
los que actuaron directamente en el terreno ¿con qué -fin se hicieron? Se hiciero·1 con el 
inmeC!iatamente de ocurrido el accidente. objeto de desvirtuar lo que sostenía el Fis­
Fueron ellos los que recogieron y revisaron cal,. esto es, que, a su juicio, el accide··te se 
las partes vitales, antes que intervinieran debía a falla del material y no a· falla de pi­
los fiscales señores Barría y Bey tia . lotaje. Es necesario recordar, una vez máB. 

El Vicepresidente Ejecutivo de la Línea que estos accidentes no puede tener sino es­
Aérea Nacional, señor Merino Benitez, ni si- tas dos causas: se deben a falla de pilotaje 
quiera permitió al señor Bey tía investigar o a falla del material. Esto es, falla el hom­
en la maestranza las fallas del Lodestar 0100. bre o falla la máquina. 
y esta no es una afirmación caprichosa del En un comienzo se pretendió decir que 
Diputado que habla, esto consta de las actas hubo· falla de pilotaje, en forma desleal pa-

, de la Comisión. En .efecto, el señor Beytfa, ra la memoria del piloto PalaCios y de 811 
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copiloto. El señor Adalberto Fernández, Ge­
rente interino de 'operacion~s, lo dice en es­
te informe que se encuentra agregado ,al 
sumario, en el cual hacen, en ocho páginas, 
numerosas observaciones al Fiscal señor Bey­
tía, para demostrarle que no supo instruir 
sumario y, que el que instruyó es erróneo. 
Este documento, Honorable Cámara, no pu­
dieron hacerlo suyo ni el Fiscal señor Bey­
tía ni el Fiscal señor Barría. Posteriormen­
te, no han podido darle .curso legal, si puede 
decirse así, porque la falla de pilotaje le sig­
nificaba a la LAN tener que cargar de in­
mediato con las responsabilidades pecunia­
rias en el juicio civil que le haJ;l entablado 
las familias de las víctimas. 

Por eso, esta deslealtad han tenido que 
pagarla, muy cara; tuvieron que echar pie 
atrás, para después llegar a esta declaraCiól'l 
anodina: "Señoras, falló el avión, a juicio del 
señor Barría, por razones topográficas; y a 
juicio del señor Bey tía, que me mer,ece ma­
yor fe que el señor Barría como profesional, 
porque tiene muchísimas más horas, de vue­
lo y más experiencia, a causa de fallas del 
material. No se pronuncian ellos más a fon­
do; la Comisión tampoco pudO hacerlo, por-
que, como dije... I 

El señor BENA VIDES.- ¿Me permite, Ho-' 
norable Diputado? 

El señor UNDURRAGA.- ... la verdad no 
era ya posible conocerla, por cuanto los ele­
mentos de juicio que tenían que examinar 
los Fiscales habían sido intervenidos. o más 
bien dkho, en enos se habían inmiscuido, di­
gámOSlO así; otr'as personas ... 

El señor BENA VIDES.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputada? 

El señor UNDURRAGA.- Siempre que sea 
breve, no' tengo inconveniente. <'e 

El señor BENAVIDES - Seré muy breve; 
por lo demás, lo hemos escuchado con mu­
cha atención y todos tenemos derecho a ha­
cer las interpelaciones del caso. 

Creo haber oído decir claramente a Su se­
ñoría que los dos informes de los Fiscales 
señores Bey tía y Barría no habrían expre­
sado, a su juicio, la ver-dud de !o~ hechos. Si 
le he entendido bien, quiere decir que Su 
Señoría pone en duda la idoneidad profesiO­
nal de los dos Fiscales, y esto es ya consi­
derar las cosas desde otro punto de vista, 
sobre el cual en estos momentos, el Diputa­
do que habla no está en condiciones de ha­
cer un análisis con mayor propiedad técnica. 

Por eso, me agradaría que ~l Honorable 
Diputado precisara estos conceptos, porque 
espero haberle entendido mal. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
ta}).- Puede continuar el Honorable señor 
Undurraga. 

El señor UNDURRAGA.- Siento que el 
'sistema nervioso del Honorable señor Bena­
vides le impida escuchar con atención todo 
el desarrollo de mis observaciones, sobre es­
ta materia. Estoy, precisamente, explicandO 
lo" referente a los dos dictámenes de los Fis­
cales. Si comienza a interrumpirme por ail-

ticipado, seguramente no va a encontrar es­
ta Rola contradicción, sino diez, porque, an­
tes de sacar mis conclusiones, Honorable co­
lega, tengo, necesariamente, que dar a co­
nocer los hechos, 10 que tengo a la vista y 
a mano, esto es, los informes. 

Ruego, por lo tanto, al Honorable Dipu­
tado que tenga un poco de calma para es-
cuchar mis observaciones. . 

El señor BENAVIDES.- Con el mayor 
gusto. Y puedo decir a Su Señoría que he ob­
servado mucha más tranquilidad que otros 
Honorables Diputados. 

El señor UNDURRAGA.- señor Presiden­
te, no puedo conceder nuevas interrupcio­
nes, porque me queda muy' poco tiempo. 

El señor LOYOLA 'fPresidente Acciden­
ta!) .-- Honorable señor Benavides, el Ho­
norable señor Undurraga no desea ser in­
terrumpido. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor UNDURRAGA.- Como decía, se­

ñor Presidente, la verdad absoluta, la causa 
precisa del accidente, no es posible que apa­
rezca en los dos dictámenes. 

y entonces surge 'esta verdad inconclusa: 
se trata, en este caso, de una. falla de mate­
rial. Pero, ¿por qué se produjo ésta? ¿Por­
que había una pieza cuya reparación estaba 
pensadiente? ¿Por qué falló ese carburador 
que no había sido areglado? ¿Por qué falló 
el encendido? Eso es posible . 

Existe, sí, un' antecedente que hace du­
daro Este avión tenía una orden de trabajo 
pendiente sobre el carbun:.dCl, y el acciden­
te se debió a falla material. 

Entonces, en la imposibilidad de estable­
cer esa responsabilidad, que ya sería de dis­
tinta índole, porque tendría carácter crimi­
nal, es r.onveniente fijar otra: la responsa­
bilidad funcionaria, la responsabilidad de 108 
que dirigen y están a cargo de la parte eje­
cutiva de la empresa de aeronavegación co­
mercial y que, en un momento dado, no han 
tomado el ciento por ciento de las precau­
ciones para asegurar el vuelo. 

Evidentemente, hay un hecho imprevisto, 
al c'.l:ll no es posible resistir: el caso fortui­
to. Pero, dentro de lo previsible, erGO y sigo 
sosteniendo, y lo voy a demostrar con do­
cumentos, que no se tomaron todas las pre­
cauciones. 

En la LAN, y entiendo que por disposición 
del Vicepresidente Ejecutivo, señor Merino 
Benítez, se llevaba, en forma muy secreta, 
un estado de las fallas diarias de los avio­
nes. Sólo lo conocían el Vicepresidente de 
la institución y dos o tres "iniciados". 

Afortunadamente, por una circunstancia 
casual, esta carpeta de antecedentes que ten­
go' a la mano le fue enviada al Diputado que 
habla, Consejero de la Línea Aérea Nacio­
nal. Por mi parte, me apresuré a 'Ponerla a 
disposici.ón de la 'Comisión Investigadora. 
Aquí pueden observar los Honorables colegas, 
cómo el mantenimiento de los aviones no era 
c.1ento por ciento eficiente y, cómo el Lodes-
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tar 0100 tuvo numerosas fallas, que se po­
dían registrar de un vuelo a otro y eue no 
se arregiabl. '1 de inmediato. 

Además de esta carpeta de antecedentes, 
que está en poder de 1a ComISión .I.Hv!::s"lga­
dora. llegó también al seno de la Comisión 
un sumario, sobre el cual vale la pena dete­
nerse, que fue instruído con motivo de la 
falla. del Douglas 010, el dia 16 ue junio de 
1953. Señor Presidente, al día siguiente del 
acc·dente ocurrido en Copiapó, saliero 1 en 
el Douglas 010 el Vicepre3idente Ejecutivo 
de la Empresa. Ingen eros y alt03 funciona­
rios, a fin de constituir e en el sitio corres­
pondiente. Estp avió 1 iba piloteado por el 
Instructor JefE' de la Empresa. Pues bien. es­
te avión, en que viaj lb 1, el señor V cepresi­
de· te, estuvo a punto de tener un accidente 
fatal en ValIenar. Tuvo una falla de tal gra­
vedad que fué necesario dejarlo en esta ciu­
dad. Aterrizó de emergencia y la comitiva 
debió trasladarse a otro avió.1. 

¿Q'é había ocurrido con este avión en 
que viajaba el señor Vicepresidente de la 
Empre;:a, Ingenieros y la<; má, altas ~utot"i= 
d1.des de 1::1. :nstitución? S~ habia entregado 
el arreglo c!o loS-ta-4anque8 de be "cina y la 

-" ·-·---Uñión de las cañerías del avión a un indivi­
duo que '10 tenía quince dlas como ayudan­
te- mecánico. el que, por supuesto conectó 
mal las cañerías ... 

Z.-SESWN ESPECIAL.- INDICACION. 

El señor MIRANDA (don Hugo.- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable Dipu­
tado? 

E' señ.o!" U!\TDtJRRAGA.- CO:1 mue o 1\13-
too Honorable colega. 

F!1 señ"" LOYOr" (Preslrl.e te I\c~iñen-
tal).- Con la venia del Honorable seflor 
Undurnga, tiene la pahbra Su Sefioria. 

E'. señor MIRANDA (don Hugo).- Sefior 
Presidente, ya e~tá por terminar la presen­
te sesión. Pues bien, como ha)' var·os seño­
res Diputados que de"ean intervenir en el 
d::bate con el fi ~ de aclarar todo lo relacio­
nado con este accidente, pido a la Mesa que 
recabe el asentimiento de la Sala, con el ob­
jeto de que la Honorable Cámar"t acuerde 
celebrlr u-a sesión el dla miércoles de la 
próxim<l. semana. de 19.30 a 21.30 horas, para 
pon"'!" término al dpb'lte sobre esta materia. 

Muchas ~!\cias, Honorable colega. 
El sejin~ LOYOLA (Pr<>.'llrte te A~('iden­

tal).- Sol1c:to el asentimhmto uninlmede 
la ¡; .... ja parti. p~vccde:" z:: !3. !~~:. ~~!~s1. 
por el Honorab]p señor Miranda, don HUBO. 

Acordado. 

l.-ACCIDENTE OCURRIDO AL AVJON LO­
DES .... AR 0100 DE LA LTNEA AEREA NA­
CiONAL. -INFORME DE LA COHlSIOJl 
ESPEC~ ENVESTIGADOiUL 

El seño1" LOYOTA (Preside te Acciden­
tal).- Puede continuar el Honorable sefíor 
Undurra¡a. 

AdvIerto a Su Señoria que sólo le quedan 
tres minutos. 

F' ~n"'",. U1\JDUR.ltAGA.-Como decía, señor 
Presidente, en este sumario sobre lo ocu­
l"L .... v a. .uOUgLas lIlO I>e e.;tablece fehacIen­
teme:lte que existe una situación de irres­
ponsabilidad ... 

El señor GUZMAN.- ¿Me permite, Hono­
rable colega? 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal).- Honorable D:putado, ya el Honorable 
señor Undurraga ha manifestado su dpseo 
de no ser interrumpido. 

El señor UNDURRAGA.- En estas con dl­
cio:1es, o sea. cuando se tratabl de realizar 
un servicIo especIalisimo, se envía una má­
quina -que, como se dice también e!l este 
sumario, es la que corrientemente hacia el 
servicio a Punta Arenas- con una falla de 
esta naturaleza. 

Vaya letr a la Honorable Cámara algunas 
declaraciones qUE! son extraordinariamente 
interesantes ... 

4.-FUERO SINDlCAL.-. PRORROGA nm.-­
~GLA.l"iENTARIO PARA DIS­

CUTIR ESTE PROYECTO DE LEY.' 

El señor MALLET.- ¿Me permite u-a pe­
que·ña interrupción., Honorable colega? No 
deseaba molestar a Su Señoría, pero faltan 
sólo dos minutos para el término de la se­
sión y quiero hacer una· ·petición a la Hono­
rable Cámara que requiere su asentimient9 
unánime. 

El señor UNDURRAGA.- Como no. 
El señor LOYOLA (Preside:lte Acciden­

taD.- Con la venia del señor Undurraga, 
tiene la palabra Su Señoria. . 

El señor MALLET.- Señor Presidente, el 
día lunes próximo vence el plazo reglamen­
tario del proyecto con "suma urge::J.cia", so­
bre fuero sindical. Por ello, me permito ro­
gar al señor Presidente se sirva solicitar el 
asentimi€nto unánime de la Honorable Cá­
mara para prorrogar este plazo reglame:: ta­
rio hasta el día martes próximo, con el ob-­
Jeto de que dicha inic:ativa sea discutida y 
votada en la sesión de ese día, en lugar del 
lunes. De esta manera nos evitamos celebrar 
u:J.a sesión especial este último día. 

El señor CORREA LETELIER.- Son los 
inconvenientes de la "suma urgencia". 

El señor LOYOLA (Preside_.te Acciden­
ta}).~ Solicito el asentirnie_~to de la Sala 
para proceder en la forma incllcada por el 
Honorabl'e señor Mallet. 

Acordado. 

5.-ACCIDENTE OCURRIDO AL AfiON LO­
DESTAR DE LA LINEA AEREA NACIo­
NAL.- INFORME DE LA COMISION 
ESPEC~ INVESTIGADORA.· 

El sefior LOYOLA (Preside~te Acciden­
tal).- Puede continuar el Honorable señor 
Vlldurrap.. 
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_ El señor UNDURRAGA.- Como decía, se­
ñor Presidente, en este sumario por fallas 
del Douglas 010, existen algunas declaracio­
nes en las cuales vaie la pena detenerse unos 
mome_:tos. 

En efecto, a fojas 39 de este sumario, el 
que ha estado a disposición de la Comisión, 
declara el señor Luis Agurto Luna, mecáni­
co 3.0, del grupo Lodestar de la Maestranza 
de la Empresa, y dice: 

"Entré como aseador y permanecí en esa 
actividad aproximadamente un año. Luego 
hice un curso de mantenimiento de Dove­
DH de dos meses que no se alcanzó a ter­
mi:-:ar y desde allí pasé a trabajar como 
ayudante de mecánico de De Ha vlland en 

mantención. Estuve en esta actividad cuatro 
o cinco meses; desde allí fui trasladado al 
Grupo de Mantención de Lodestar sin haber 
hecho curso en este material. Allí he perma­
necido hasta hace aproxim!ldamente 15 días 
en que, hacer curso de material, fui tras­
ladado al Grupo Martin de Mantención ..... 

El señor LOYOLA (Preside -te Acciden­
ta}).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha llegado la hora; se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 21 horas y 31) 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


